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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SliSCIUCION PARA LA
CAPITAI. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por un año....50
Por seis meses 26
Por tres id.... 14

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno 
le la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

I
PARA FUERA DE LA

CAPITAL. . . .

í Por un año. .. 
■ Por seis meses 
¡Por tres id....

60
52
18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE . '

BURGOS.-

SECCION DE FOMENTO.

El remate de los 482 robles del mon
te de la villa de Arlanzon, y que se halla 
anunciado para el dia 30 del actual, 
tendrá lugar á la misma hora el dia 3 
de Junio próximo.

Burgos 18 de Mayo de 1861 .—Fran
cisco de Olazu.

' (-------------*------------ )

Circular núm. 158.

Habiendo desaparecido de la villa de 
Miranda de Ebro, Quintina Bodegas, de 
estarlo casada, y cuyas senas se expre
san á continuación; encargo á los Alcal- i 
des de esta provincia y destacamentos 
de la Guardia civil, averigüen su para
dero y caso de ser habida, la detengan y 
remitan á disposición del Alcalde de di- . 
cho Miranda. Burgos 18 de Mayo de , 
1861 .--Francisco de Olazu.

Señas de Quintina Bodegas.

Edad 34 años, estatura regular, ojos 
pardos y nariz chala.

Circular núm. 159.
El dia 2 de Junio próximo á las 11 

de.su mañana se venderá en pública su
basta la máquina de hierro del telégrafo | 
optico de Villazopeque: está tasada á ra- ■ 
zon de 18 rs. arroba.

Tendrá lugar el acto en la casa con
sistorial del citado pueblo de Villazope
que, ante el Alcalde y en este Gobier
no de provincia, á donde pueden dirigir 
sus proposiciones, los que quieran to
mar parte en él. Burgos 17 de Mayo de 
186L—Francisco de Olazu.

Anuncios Oficiales.

Don Francisco de Olazu, Gobernador ci
vil de esta provincia hago saber: que 
en el dia de ayer y hora de las dos 
de su tarde, se ha presentado en este 
Gobierno el escrito que copiado á la 
letra es como sigue.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Burgos: Joaquín Serrando, vecino de 
Brieba de guarros, de edad de 36 años, 
de ofició labrador, habitante en la calle 
mayor, núm. 22, á V. S. digo: que en 
el término realengo de dicho pueblo, pa
raje que llaman de el Colladillo, lindan
te, al cierzo las matas de Brieba, al re
gañón pertenencias de la Famosa, al 
ábrego pertenencias de la Milagrosa, al 
solano los Majadales: á V. S. digo que 
deseo adquirir con arreglo á la ley y 
reglamento de minería la propiedad de 
la mina de carbón de piedra titulada la 
Labradora, que se halla descubierta en 
una calicata; verifico la designación de 
este registro, en la forma siguiente: 
punto de partida el Colladillo, de di
cho punto, se medirán al ábrego 30 
metros, 270 al cierzo, 40 al regañón, 
y 960 al solano, que componen dos per
tenencias. Igualmente las otras dos, al 
cierzo con 300 metros á dicho cierzo, 
40 al regañón 960 al solano. Por lo tan
to, suplico á V. S. que habiendo por 
presentada esta solicitud de registro con 
la cantidad de 300 rs. que á la vez con
signo se sirva darme, el oportuno res
guardo y llevarla á la instrucción para 
los efectos que tenga lugar conforme lo 
manda la ley y reglamento de minería, 
á fin de que en su dia, se me expida por 
el Gobierno de S. M. el correspondien
te título de propiedad. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Brieba de Juarros 

á 15 de Mayo de 1861.—Joaquín Bor
rando.

Y cumpliendo con lo prevenido en los 
artículos 23 y 34 de la nueva ley ue 
minería de 6 de Julio de 1859, he acor
dado la públicacion del precedente registro 
para los efectos que los mismos previe
nen. Burgos 16 de Mayo de 1861.— 
Francisco de Olazu.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE SANTANDER.

Circular núm. 157.

CONTABILIDAD.

Por el Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernocion con fecha 8 del actual se 
me ha comunicado la Real orden que 
dice asi:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la subasta celebrada el 1." del actual 
en esa capital de provincia para la ne
gociación del empréstito de cuatro mi
llones quinientos mil reales, con destino 
á la construcción de carreteras provin
ciales, y S. M. ha tenido á bien aprobar 
dicha subasta, asi como también la ad
judicación de sesenta acciones á Don 
Pablo Larrinaga y compañía, al tipo de 
noventa reales diez céntimo» por ciento, 
toda vez que es supeiyor al de ochenta 
y cinco fijado por V. S. con arreglo á la 
disposición 9.a de la Real orden de 25 
de Febrero último. Vista ademas la co
municación de V. S. fecha 5 del cor
riente, y ia certificación del acuerdo de 
la Diputación provincial que á aquella 
se acompaña. S. M. se ha dignado ac
ceder á los deseos de la expresada Cor
poración, respecto al derecho que la 
asiste para abrir nueva subasta para la 
emisión de las acciones necesarias hasta 
completar el total de los cuatro millones 
quinientos mil reales, en cumplimiento 
de lo que prescribe la disposición décima 
de la mencionada Real orden; si bien no 
aprobando la reducción del término del 
anuncio para la nueva subasta, como 
solicita la Diputación, tanto porque en 
asuntos de esta índole é importancia de
ben llenarse siempre los términos legales 

' que ordenan la publicidad de la subasta, 
I cuanto porque la Diputación puede figu

rar en el presupuesto adicional al ordi
nario de la provincia, correspondiente al 
año actual, el producto del empréstito 
en la parte que estime conveniente, en 
atención á que siendo una misma la par
tida que so consigne como gasto y como 
ingreso no altera en nada el ejercicio 
general del presupuesto. De conformidad 
pues con lo que queda manifestado, y á

l fin de que la segunda subasta y las opc- 
| racione^ anteriores y subsiguientes se 

verifiquen dentro de plazos holgados y 
convenientes, S. M. se ha servido alterar 
las condiciones de la Real orden de 25 

.de Febrero último que á continuación se 
expresan. 2.* Estas acciones se deno
minarán «Acciones de carreteras pro
vinciales de Santander», serán al porta
dor y tendrán la fecha de 15 de No
viembre de 1861.5.“Disfrutará un inte
rés de 6 por lOOal año, pagado en la De
positaría de fondos provinciales de San
tander por semestres vencidos en 15 de 
Mayo y 15 de Noviembre de cada año, á 
cuyo efecto irán las láminas definitivas 
acompañadas del.corriente número de cu
pones. 4.a Se destinará á su amortización 
por sorteo un 1 por 100 anual del total im
porte nominal de lasaccionesemitidas, con 
mas los intereses correspondientes á las 
acciones amortizadas anteriormente. A 
este efecto se celebrarán todos los años 
dos sorteos, cada uno con quince dias 
de antelación al vencimiento de cada se
mestre, ó sea el 1,° de Mayo y el 1,° de 
Noviembre de cada año, bajola presi
dencia de V. S., acompañado de una 
Comisión de la Diputación provincial. El 
dia y hora en que haya de celebrarse 
cada sorteo se anunciará en la Gaceta 
del Gobierno y en el Boletín oficial de 
esa provincia, con quince dias á lo me
nos de antelación. Las acciones que sal
gan favorecidas serán pagadas por iodo 
su valor nominal, con mas el cupón cor
riente, de la misma manera y en la mis
ma fecha que deba este ser satisfecho, 
á cuyo efecto se insertará en los expre
sados periódicos oficiales certificación ii-

¡ lera! del acta de! sorteo. 6.a La negó-

de.su


ciacion de las acciones se hará por me
dio de subasta pública, que se verificará 
ante V. S. acompañado de una Comisión 
de la Diputación, y con asistencia de un 
Escribano público, el la del mes de Ju
nio próximo, anunciándose en ios pe
riódicos oficiales ya citados, y demas 
que se crea conveniente, con inserción 
déla Real orden de 25 de Febrero últi
mo y de la presente, (pie la modifica en 
parle, con antelación de treinta dias. 
12.a El pago del precio de las acciones 
se hará en metálico y en diez plazos I 
iguales en la Depositaría de fondos pro- 1 
viudales, el primero dentro de los dias 
6 al 15 de Julio de 1861, lomándose en 
cuenta, según queda dicho, el depósito ‘ 
que se hubiere hecho previamente para 
concurrir á la subasta; y los restantes 
dentro de los veinte y cinco primeros 
dias de los meses subsiguientes. Para 
evitar complicaciones en las operaciones 
de contabilidad, es la voluntad deS. M. 
que invite V. S. al licitador D. Pablo 
Larrinaga por si tiene á bien aceptar los 
nuevos plazos que se señalan, ajustando 
á ellos el pago de las acciones que ha 
tomado, asi como las domas condiciones 
de la subasta. Finalmente, de conformi
dad con lo que proscribe, la disposición 
11 ,a de la expresada Réal orden, se in
sertará en la Gacela del Gobierno y en 
el Boletín oficial de esa provincia el 
acta de la subasta de que queda hecho 
mérito. De. orden de S. M. lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» •

En cumplimiento de lo que se previe
ne en la Real orden preinserta he acor
dado que la subasta pública que previe
ne la regla 6.a déla misma, tenga efec
to el dia 15 de Junio próximo y hora 
de las doce de su mañana en el salón 'de 
sesiones de la Excma. Diputación pro
vincial silo en el edificio de San Fran
cisco de esta capital, con todas las for
malidades establecidas por la misma Real 
orden, la de 25 de Febrero último que 
en ella se, cita y se inserta á continuación 
de esta circular, y la de que las propo
siciones que se. presenten han de estar 
exactamente ajustadas á los términos del 
modelo que también se publica para co
nocimiento de los que deseen interesarse 
en la subasta. Santander la de Mayo 
de 1861.—El Gobernador interino, Ra
món Carrera y Estrada.

MODELO DE PROPOSICIÓN.

El que suscribe vecino de 
autorizado con.el documento que acom
paña y acredita haber consignado en la 
sucursal de la Caja general de Depósi
tos en esta provincia, el depósito corres
pondiente, se interesa en la presente 
subasta por acciones de
Carreteras provinciales de Santander, al 
precio de reales y
céntimos con sugecion y conforme á las 
reglas establecidas en las Reales órde
nes de 25 de Febrero y 8 de Mayo del 
corriente año.

Aquí la fecha.

Firma.

Real orden de 25 de Febrero.

Para llevar á efecto lo dispuesto en 
los Reales decretos de 25 de Mayo y 28 
de Diciembre de 1838, por los cuales 
se autorizó á es# Diputaron provjñcial 
para contratar un empréstito de liiiéve 
millones de reales con destinp\á obras, 
de carreteras, que puedq realizar parcial 
y sucesivamente á medida que sea nece
saria la aplicación de los fondos al obje
to que se destinan.

Vista la comunicación de V S., fecha 
29 de Diciembre último, de la cual re
sulta: que usando la Diputación de la 
facultad que se le concede por el art. 2.° 
del Real decreto de 28 de Diciembre 
anteriormente citado, acordó contratar 
por ahora la mitad de dicho empréstito, 
ó sean 4.500.000 rs., con destino á la 
construcción del camino de Portillo déla 
Sia al pueblo de Arredonda, á la inme
diata ejecución de otros que se encuen
tran en igual caso, y á realizar la in
demnización acordada en favor de los 
pueblos y particulares por los trozos de 
carreteras que también han construido, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
dictar las disposiciones siguientes:

1. a Por cuenta del empréstito de 
nueve millones de reales autorizado a la 
Diputación provincial de Santander por 
Reales decretos de 25 de Mayo y 28 de 
Diciembre de 1858 con destino á la 
construcción de carreteras, se abrirá una 
negociación de 4.500,000 reales efecti
vos representados por el número de ac
ciones en séries de 2.000 y 4.000 rea
les nominales suficientes á cubrir aque
lla cantidad.

2. a Estas acciones se denominarán 
Acciones de carreteras provinciales de 
Santander; serán al portador, y tendrán 
la feega ¡le l.° de Octubre do 1861.

5.a Disfrutarán un interés de 6 por 
100 al año, pagado en la Depositaría de 
los fondos provinciales de Santander por 
semestres vencidos en 1.” de Abril y 1 ° 
de Octubre de cada año, á cuyo efecto 
irán las láminas definitivas acompafia-

1 das del correspondiente número do cir- 
¡ pones.

4.a Se destinará á su amortización 
por sorteo un 1 por 100 anual del to
tal importe nominal dejas acciones emi
tidas, con finas los inlere=es correspon
dientes á las acciones amortizadas ante
riormente. A este efecto se celebrarán 
todos los años dos sorteos, cada uno con 
15 dias do anticipación al vencimiento de 
cada semestre, ó sea el 15 de Marzo y 
15 de-Setiembre de cada año, bajo la 
presidencia del Gobernador de la pro
vincia, acompañado de una comisión de 
la Diputación provincia!.

El dia y hora en que se haya de cele
brar cada sorteo se anunciará» en la Ga
ceta del Gobierno y en el Boletin oficial 

j de la provincia con 15 días al menos de 
I antelación. Las acciones que salgan fa

vorecidas serán pagadas por todo su va
lor nominal, con mas el cupón corriente, 

j de la misma manera y en la misma 
i fecha que deba este ser satisfecho, á 
; cuyo efecto^se insertará en los expresa- 
| dos periódicos oficiales certificación l¡- 
; teral del acta del sorteo.

5. a La provincia hipotecará como 
garantía de esto empréstito todos los re
cursos que la concedan las leyes ó pue
dan concederla en lo sucesivo, incluyen
do antialni.enle en su presupuesto pro
vincial domo gasto obligatorio y prefe
rente, la cantidad necesaria para cubrir 
el 7 por 100 para intereses“y amortiza
ción de las acciones.

6. a La negociación de las acciones 
/se hará por medio de subasta pública,
que se verificará ante el Gobernador de 
la provincia, acompañado de una comi
sión de la Diputación, y con asistencia 
de un Escribano público, el primer dia 
del mes de Mayo próximo, anunciándose 
en los periódicos oficiales ya citados y 
demas que se crea conveniente, con in
serción de esta Real orden, y señalando 
el dia y la hora fijos de la subasta con 
antelación de 50 dias.

7. a Para tomar parte en la subasta 
será preciso acompañar á la proposición 
documento que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en las  la misma un 5 por 
100 en metálico del. valor nominal de 
las acciones que sé pretenda tomar. Es
te documento será devuelto inmediata
mente á los lidiadores cuyas proposi
ciones no hayan sido admitidas, quedan
do en otro caso á disposición del Go
bernador y abonándose su importe á los

sucnrsales.de

■interesadosal verificar el pago del pri
mer plazo.

8. a La subasta se verificará por me
dio de. pliegos cerrados, á que acompa
ñará el de que habla la regla anterior, 
expresándose en aquellos, en letra, el 
número de acciones que so pretenda to
mar y el tanto por ciento á que se hace 
la proposición, debiendo ser precisamen
te en reales y céntimos, sin fracciones 
de estos últimos, publicándose al efecto 
a! anunciar la subasta el correspondiente 
modelo con arreglo á estas bases.

9. a La subasta dará principio por 
la lectura de las presentes bases, des
pues de lo cual podrán los interesados 
pedir las aclaraciones que quieran sobre 
cualquier duda que se les ofrezca. Se
guidamente anunciará el presidente que 
queda concluido ol término para presen
tar nuevas proposiciones, ó retirar las 
presentadas, por no conformarse algún 
interesado con las aclaraciones dadas á 
sus dudas; y despues de conferenciar 
aquella autoridad con la comisión de la 
Diputación que asista al acto de la su
basta, fijará el precio minimo á que ha7 
brán de ser admitidas las proposiciones, 
publicándose en el actb y procediéndose 
á continuación á .abrir los pliegos cerra
dos que contengan las proposiciones por 
el orden que.se hubiesen presentado.

10. a Las proposiciones presentadas 
se colocarán por orden de mayor áme
nor precio; y éntrelas que lo fijen igual, 
por el de su presentación. Si de las pro
posiciones presentadas resultasen toma
doras para mas acciones que las nece
sarias á cubrir los 4.500,000 rs., efec
tivos del empréstito, solo serán admiti
das las (pie basten á este objeto por el 
orden referido. Si por el contrario no 

resultasen proposiciones suficientes, que
dará á la Diputación el derecho de abrir 
nueva subasta para la emisión de las- 
necesarias hasta completar el total del 
empréstito, previa ,la autorización com
petente.

11 ,a Practicada la correspondiente 
liquidación, según las bases'antedichas, 
se, pasará sin pérdida de tiempo el acta 
de la subasta á la aprobación del Gobier
no por el Ministerio de la Gobernación-, 
oblinada la cual, se publicará copia.de 
la misma en los precitados periódicos 
oficiales.

12.a El pago del precio de las accio
nes se hará en metálico y en 10 plazos 
iguales en la Depositaría de los fondos 
provinciales; el primero dentro de los 
días 22 al 51 de Mayo de 1861, tomán
dose en cuenta, según queda dicho, el 
depósito que se hubiere hecho previa
mente para concurrir á la subasta, y 
los restantes dentro de los 25 primeros 
días de los meses subsiguientes,.

15.a El licitador cuya proposición 
hubiese sido admitida en todo ó en par
te, perderá el importe del previo depó
sito sí no se preséntase á completar el 
págo del primer plazo dentro de los (lias. 
señalados en la disposición anterior.

El que habiendo satisfecho el prime
ro ó mas plazos dejare de satisfacer 
cualquiera de los restantes en los (lias 
señalados, perderá el importe de los 
plazos satisfechos, quedando nulo el do
cumento interino, á cuyo efecto se pu- 
publicará el correspondiente anuncio en 
los periódicos oficiales. La administra
ción provincial podrá en est) caso pro
ceder á la venta de la lámina definitiva 
de la acción, de la manera que crea 
mas conveniente, quedando su producto 
á beneficio de los fondos provinciales.

14. a Al satisfacer los interesados el 
completo de! primer plazo recibirán do
cumentos interinos, cangeables en su 
día por las acciones definitivas. Estos 
documentos serán uno por acción y al 
portador con el mismo número que ha
ya de tener la lámina definitiva; tendrán 
la fecha de la subasta; procederán de un 
libro talonario; estarán sellados con el 
sello en seco de la Diputación, y firma
dos por el Gobernador-Presidente, el 
Diputado-Secretario, el Depositario de 
los fondos provinciales y el Interventor 
de los mismos, y tendrá los huecos ne
cesarios para anotar en su dia el pago 
de los plazos segundo al noveno.

15. a Para satisfacer los plazzos se
gundo al noveno deberá los portadores 
de los documentos interinos presentar 
estos para hacer en ellos la oportuna 
anotación, que deberá ser firmada por el 
Depositario, y sellada con un sello en 
seco que estampará el Interventor, y que 
será distinto en cada plazo.

16. a Al verificarse el pago del últi
mo plazo deberán entregar los interesa
dos el documento interino, recibiendo en 
cambio la lámina definitiva.

17. a El importe del precio de las 
acciones que se recaude en la Deposita
ría provincial so trasladará mensualmen- 

sucnrsales.de
copia.de


le á la sucursal de la caja general de 
Depósitos de la provincia.

18/ La cantidad que en cada año 
haya de invertirse en las obras á que 
este empréstito se destina, figurará en 
el presupuesto de gastos de la provincia, 
en el capítulo correspondiente; y en el 
respectivo capítulo de ingresos del mis
mo, la suma que para satisfacer aquel 
crédito se necesite, y que se lomará 
anualmente de la sucursal de la Caja 
general de Depósitos de la misma, acom
pañándose al citado presupuesto provin
cial copia ó estrado de la cuenta cor
riente que tenga la provincia con la re
ferida Caja por este concepto, para que 
conste la cantidad (pie cada año resulte 
á su favor en poder de dicho estableci
miento. Por separado y en el capitulo 
correspondiente del mencionado presu
puesto provincial figurará la cantidad 
anual que se necesite para pago de inte
reses y amortización de las acciones.

De Real orden lo digo á Y. S. parí 
los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1801,—Posada 
Herrera.- Señor Gobernador de la pro
vincia de Santander.

Acta de la subasta f/üe tubo efecto en 
1." del corriente. 1

En la ciudad de Santander á 1.° de 
Mayo de 1861, siendo las doce de su 
mañana: los Sres. I). Gregorio de Goi- 
coerrotea, Gobernador civil de esta pro
vincia; D. Tomás Cagigal, D. Salvador 
Quintana, I). Evaristo del Campo, Don 
Luis Ocharan, D. Francisco Pastor Zor
rilla, I). Antonio Quinlanal y Rueda, 
D. Rafael Varona y Michilena y D. Pe
dro Hornedo y Velasen, en representa
ción y como Comisionados de la Exce
dentísima Diputación provincial, con 
asistencia de mi Escribano público, se 
constituyeron en la Sala en que la mis
ma corporación celebra sus sesiones, si
ta en el edificio de San Francisco de es
ta Capital con el fin de proceder á la 
subasta pública para el empréstito de 
4.500 000 rs. con destino á carreteras 
de esta dicha provincia, concedidos á 
dicha Diputación provincia! por Real 
orden de 25 de Febrero último, habién
dose anunciado convenientemente en el 
Boletín oficia!, número 58 del lunes l.° 
del próximo pasado mes, se dió princi
pio aí acto con la lectura de la mencio
nada Real orden , bases que ella expresa, 
modelo de proposición y demas oportu
no, hubo de fijarse el precio mínimo á 
que han de ser admitidas las proposi
ciones en 85 por 100, observándose para 
ello lo dispuesto en la novena de dichas 
bases, procediéndose acto continuo á 
abrir los pliegos cerrados1 por el orden 
(pie se habían presentado durante la pri
mera media hora, resultando los siguien
tes por orden de mayor á menor precio, 
á saber:

D. Pablo Larrinaga y Copipañia, ve
cinos de esta Ciudad se interesan en se
senta acciones al precio de 90 rs. y 10 
céntimos con sujeción y conforme á la§ 
reglas establecidas en la mencionada 

Real orden, acompañando el oportuno 
documento de depósito de seis mil reales.

La Sociedad general de Crédito mo- 
viliario español se interesa por 2.679 
acciones al precio de 84 por! 09, acom
pañando también el correspondiente do
cumento de depósito.

D. Martin Vial, vecino de esta Ciu
dad, acompañando asimismo el oportuno 
documento de depósito, se interesa en 
150 acciones al precio do 82 rs. 50 cén
timos por 100.

D. Ramón Serapio de Egusquiza, de 
este comercio, se interesa en 500 accio
nes al precio de 82 rs. por 100, acom
pañando igualmente el necesario docu
mento de depósito.

Don José Antonio Ced.run, vecino de 
esta Ciudad, acompañando el necesario 
documento de depósito, se interesa en 40 
aciones al precio de 80 rs. 50 céntimos 
por 100.

El mismo !). José Antonio Cedrun, se 
interesa en otras 40 acciones al precio 
de 80 por 100, acompañando también el 
oportuno documento de depósito.

El Crédito Cántabro, acompañando 
igualmente el oportuno documento de 
depósito, se interesa en 500 acciones al 
precie de 80 rs. por 100.

D. Francisco de Alday, del comercio 
de esta plaza, se interesa en 1000 ac
ciones al precio de 80 rs. por -100, acom
pañando asi mismo el documento nece
sario de depósito.

D. Gerónimo Roiz de la Parra, del co
mercio también de esta plaza, se intere
sa en 100 acciones al precio de 80 rs. 
por 100, acompañando asimismo el do
cumento necesario de depósito.

I). José Antonio Cedrun, ya espresa- 
do anteriormente, se interesa en 40 ac
ciones al precio de 70 rs. 15 cént. por 
100 acompañando también el documen
to de depósito competente.

1
El ya expresado Crédito Cántabro, 

acompañando igualmente documento de 
depósito correspondiente, se interesa en 
500 acciones al precio de 77 rs. por 100.

El ya expresado D. José Antonio Ce
drun, acompañando nuevo documento de 
depósito necesario," se interesa en 40 ac
ciones al precio de 76 rs. 5 céntimos 
por 100.

El contenido D. José Antonio Cedrun, 
se interesa también por otras 40 accio
nes al precio de 75 rs. 25 cénts. por 
100, acompañando nuevo documento de 

•depósito correspondiente.

El Crédito Cántabro, se interesa en 
otras 500 acciones al precio de 75 rs. 
por 100, acompañando también nuevo 
documento de depósito.

I). Francisco Alday, ya referido, con 
presentación del correspondiente nuevo 
documento de depósito, so interesa en 
2.000 acciones al precio de 75 reales 
por 100.

I). Gerónimo Roiz de la Parra, yá 
anteriormente mencionado, se intereca

en 200 acciones al precio de 75 Ts. por 
100 acompañando el documento de de
pósito correspondiente.

El mismo D. Gerónimo Roiz de la 
Parra, se interesa en 500 acciones mas 
al precio de 72 rs. por 100, con pre
sentación también de nuevo documento 
del depósito correspondiente.

El mencionado D. Gerónimo Roiz de 
la Parra, con presentación también del 
necesario documento de depósito, se in
teresa en 600 acciones mas al precio de 
71 rs. por 100.

Y por último, el referido D. Gerónimo 
Roiz de la Parra, con presentación igual
mente del oportuno documento de depó
sito. se interesa ademas en 1.000 accio
nes al precio de 70 rs. por 100.

De forma que habiéndose fijado el 
precio mínimo á 85 por 100, solo es 
admisible y,se les adjudica la proposi
ción presentada por D. Pablo Larrinaga 
y Compañía, de las sesenta acciones al 
precio de noventa reales diez céntimos 
por ciento, según queda demostrado. 
Con lo cual y quedando por ahora rete
nido el documento de depósito presen
tado por los contenidos I). Pablo Larri
naga y Compañía, y devuéltoseles los 
suyos á los demás, se terminó el acto 
que firman S. S.ael Sr. Gobernador, Se
ñores Comisionados de la Excma. Dipu
tación provincial y rematantes, de lodo 
lo cual yo el Escribano doy fé.—Grego
rio de Goico'errotea.—Ebaristo del Cam
po.—Salvador Quintana.—Tomás Ca
gigal.—Luis Ocharan.—Nicanor Cres
po.—Antonio Quinlanal y Rueda.-----
Francisco P.‘ Zorrilla.—Rafael Barona 
y Michelena.—Pedro de Ornedo y Ve-- 
íasco.—Ante mi.—Hilario Lasso de la 
Vega.

Don José Cormenzana, Escribano por 
S. M. del número y Juzgado de esta 
ciudad de Burgos..

Doy fé, que en el pleito áque se re
fiere seguido en este Juzgado y por 
mi testimonio, se dictó la sentencia que. 
en tenor y el de la publicación es el si
guiente:

Sentencia. En la ciudad de Burgos á 
diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y uno; el Sr. I). Francisco de la 
Pezuela, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; habiendo visto 
este pleito seguido entre parles de la 
una, como demandante D. Zacarías Sa
grado, vecino de esta ciudad, representa- 
fado por el Procurador I). Ildefonso 
Castañeda, y de la otra, como deman
dado, D. Pedro Jiménez, de ignorado do
micilio, y por su ausencia y rebeldía los 
estrados de este Juzgado, sobre que se 
declare á favor del primero la propie
dad de cierto depósito hecho por el ul
timo en la caja sucursal de la Villa y 
Córte de Madrid.

Resultando: que el I). Zacarías Sagre- 
do, interpuso, demanda contra su cuñado 
1). Pedro Jiménez exponiendo, que por 
el estado de debilidad y poco discerni
miento en que se hallaba su esposa D/ 
Vicenta Echevarría, Irageron á casa á 
dicho I) Podro y a su muger D.a Bal- 
tasara, hermana de la Doña Vicenta, pa- 

i ra auxiliarse y vivir en familia: que en 
i virtud de la confianza que en aquel puso 

la expresada D.a Vicenta, consiguió que 
esta le confiase sesenta mil reales para 
colocarles á réditos en la caja general 

! de depósitos como lo verificó en la de 
Madrid, haciendo creer á la misma D.‘ 
Vicenta que allí solo se admitía habién
dolo hecho asi cxpediendqsele los dos 
resguardos que acompañaba folios uno 
y tres transferiblos por endoso, uno de 
treinta y seis mil reales vellón, fecha 
9 de Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta v ocho, y otro de veinticuatro 
mil reales, fecha 9 de Julio de mil oc.hq- 
cientos cincuenta y nueve: que sin en
dosar estos á favor del dueño del dinero, 
ya que no les había hecho inscribir á 
nombre de este y si en el suyo, se ha
bía ausentado de una manera cautelosa 
ignorándose completamente el punto de 
su residencia, el que no procuró Sagre- 
do averiguar -.al principio por hallarse 
ignorante de todo hasta que despues le 
reveló su Señora el abuso que había 
hecho de su debilidad y buena fé: y 
finalmente que perteneciendo el dinero 
al recurrente como entregado por aque
lla al D. Pedro según este lo declaraba 
en las dos cartas suyas, folios.cinco al 
ocho, pedia que se declare que dichos 
sesenta mil reales, así como los réditos 
producidos y que produjesen mientras 
permaneciesen en la Caja general de de
pósitos, eran propiedad de D. Zacarías, 
mamlando que unqs potros sean entre
gados á este.

Resultando: que de los resguardos fo
lios'uno y tres, aparece sor cierta la im
posición referida y que al demandado se 
le ha declarado confeso en todos los es
treñios en que apoya su pretensión id 
actor.

Considerando: que este justifica pie 
ñámenle su pertenencia al depósito in
dicado, y que el demandado lo impuso 
por comisión ó mandato de la consorte 
de aquel, por lo que nadie puede dispu
tarle su derecho de dominio: Fallo: que 
debo declarar y declaro corresponder en 
plena propiedad á D. Zacarías Sagrado, 
los sesenta mil reales depositados según 
los talones folios uno y tres en la (.'aja 
general do Madrid indicada con sus inte
reses, y mando que en su virtud sean 
entregados sola y exclusivamente al I). • 
Zacarías Sagrado, condenando en todas 
las costas al demandado D. Pedro ’Jimc

I nez.
' Y en conformidad con el artículo mil 
I ciento noventa de lajley de enjuiciamien- 
I lo civil; bublíquese esta sentencia en el 
; Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
i de Madrid, para lo cual se remitan los 
| oportunos testimonios.
| Asi definitivamente juzgando, lo pro- 
I nuncio,' mandó y firmó. Francisco de la 
I Pezuela.

Publicación. Publicada fué la senten
cia precedente por el Sr. D. Francisco 
de la Pezuela, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Burgos, en la Au
diencia celebrada en este día diez y seis 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 

¡ uno siendo testigos D. Tomás Jiménez y 
D. Francisco Paula Alonso, vecinos de 
esta ciudad, de (pie doy fé.—José Cor
menzana.

Lo relacionado es conforme y la sen
tencia y publicación inserta, concuerda 
exactamente con la que obra en el plei
to de su razón de que doy fé, y á que 
me remito, y en virtud de lo mandado 
y para su inserción en los periódicos que 
se indican, pongo el presente que signo 
y firmo en Burgos á diez y siete de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y uno.—

[ José Cormenzana.



Ayuntamiento de Tordomar.

Los propietarios, colonos y forasteros ¡ 
que en esta villa tengan lincas sujetas á 
la contribución territorial, presentarán 
en la Secretaria de Ayuntamiento, reía- ; 
clon de la traslación ó adquisición: para i 
la rectificación del amillaramiento para 
a contribución de 1862, en el término 
de 15 días desde la inserción en el Bo
letín oficial. Tordomar y Mayo 14 de 
1861.--El Alcalde, Miguel García.

Ayuntamiento constitucional de Almilas.

Instalada la Junta pericial de este 
distrito municipal, ha acordado que to
dos los contribuyentes sujetos al pago 
de la contribución territorial y que figu
ran en el amillaramiento de riqueza en 
el mismo en el corriente año de que ha
yan tenido traslación de dominio de al
guna finca, lo manifestarán por medio 
de relación jurada que presentarán en 
a Secretaria de Ayuntamiento en el tér

mino de 8 dias desde la inserción dees- 
te anuncio en el Boletín oficial, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar, al 
que no lo verifique en el término prefi
jado, piles trascurrido dicho tiempo, se 
dará por rectificado el amillaramiento 
que ha de servir de base para el repar
timiento de dicha contribución en el año 
proximo de mil ochocientos sesenta y 
dos. Alviílos- y Mayo 7 de 1861.--El 

Regidor con cargo, Nicolás Lupique.

En la ciudad de Burgos á catorce de 
Mayo'de mil ochocientos sesenta y uno, 
en el pleito que procedente del Juzgado 
de primera instancia de Guérnica, ante 
Nos pende entre parles, de la una Don 
Manuel Antonio de Reolegui, vecino de 
la Anteiglesia de Mundana, apelante, y 
en su nombre el Procurador i). Eusta
quio Pedrero, de la otra 1). Antonio de 
Gaudiz, vecino de la Anteiglesia de Na- 
chitua, y de la otra D. José de Reolegui, 
que lo es de la espresada de Mimdaca, 
y en representación de estos dos últimos 
por su ausencia y rebeldía los Estrados 
del Tribunal, sobre tercería á una casa, 
titulada Porluburu, sita en la villa de 
Mundaca y embargada á instancia del 
Don Antonio de Galdiz. Vistos, siendo 
Ministro Ponente el Señor D. Casto de 
Liébana. Aceptando los fundamentas de 
hecho que contiene la sentencia apelada 
que dictó el Juez de primera instancia 
de Guérnica en veintiuno de Enero ulti
mo. Considerando que la casa donada á 
Don José de Beolegui por sus padres 
Don Manuel Antonio y Doña Josefa de 

l.esamis, está hipotecada tácita y espe
samente á las obligaciones contenidas en 
la escritura de capitulaciones como con
dición sine qua non, ó esencial con recí
procos deberes que cumplir, y por últi
mo que en todo caso es preférente el 
derecho del donante al que hoy egercita 
el egecutanle Don Antonio de Galdiz. 
Vista la ley segunda, titulo veintitrés 
del fuero de Vizcaya, y la sesla y octa
va, tituio cuarto de la partida quinta. 
Fallamos, que debemos revocar y revo
camos la espresada sentencia apelada, y 

mandamos no se proceda á la enagena- 
cion de la casa embargada de Porluburu 
declarando solo con derecho al egecu
tanle Galdiz á cobrarse de su crédito 
con el producto de la mitad del usufructo 
de dicha finca, sin perjuicio de que en 
su dia y caso pueda usar de las demas 
acciones que le correspondan. Por esta 

! nuestra sentencia que mediante la au
sencia y rebeldía dé D. Antonio Galdiz 
y D. José de Reolegui, ademas de noti
ficarse en los Estrados del Tribunal y 

¡ hacerse notoria por medio de edictos, se 
¡ publicará en el Boletín oficial de lá pro- 
I vincia conforme el artículo mil ciento 
' noventa y uno de la ley de Enjuicia

miento civil, asi lo mandamos, firmamos 
y pronunciamos.-Mariano Maury.-Pedro 
Sellés.-Casto de Liébana.-Francisco Hi
pa.-Publicación.-Leída y publicada fué 
la Real sentencia anterior por el Señor 
Magistrado ponente !). Cáslo de Liébana, 
en la sesión pública de la Sala tercera 
de esta Audiencia territorial en Burgos 
á catorce de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y uno, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico.-Francisco Aparicio 
del Rey.-Es copia.-Francisco Aparicio 
del Rey.

D. Francisco Manzanal, Juez de paz de 
esto distrito de Castrillo Riopisuerga.

Hago saber: Que en el juicio verbal 
provocado ante mi autoridad por Dáma
so Gutiérrez, vecino de este pueblo de 
Gaslrillo Riopisuerga, contra J uan Ibañez, 
vecino del pueblo de Inojal de Riopisuer
ga, sobrepago de doscientos diez reales 
procedentes de un débito de una caba
llería que aquel lo vendió, ha recaído la 
sentencia que á la letra dice asi.

Sentencia.--En el pueblo de Castrillo 
Riopisuerga, á veintisiete de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.--Visto el 

[ juicio verbal intentado por Dámaso Gu
tiérrez, vecino y labrador de este pue
blo, contra Juan Ibañez, vecino de Hino- 
jal de Riopisuerga, de oficio barquero so
bre pago de doscientos diez reales, im
porte de una caballería que aquel le ven
dió liada.—Vista la citación en la cual 
se dá por notificado del decreto, orde
nando esta comparecencia el demandado. 

. Vista la demanda y que el demandante, 
ha justificado su reclamación con la pre
sentación del recibo original, y aten
diendo á que por falla de presentación 
del demandado, no ha opuesto excep
ción alguna aquella. El Sr. Don Fran
cisco Manzanal, Juez de paz de este dis
trito, falla que debe condenar como con
dena en rebeldía, á Juan Ibañez, al pago 
de los doscientos diez reales que se le 
han demandado y en las costas causadas 
en el presente juicio.

Asi por esta su sentencia que se pu
blicará por edictos y en el Boletín ofi
cial de la provincia, conforme á los ar
tículos 1183 y 1190 de la ley de En
juiciamiento civil, lo pronunció mandó 
y firmó de que yo el Secretario certifi
co. Francisco Manzanal.—Por su man
dado, Víctor Manzanal, Secretario.—Es 
copia, Francisco Manzanal.

Anuncios Particulares.

ARRIENDO DE UN MONTE.
Se arriendan los muy buenos y abun

dantes pastos, para toda clase de gana
dos, y con aguas suficientes dentro del 
mismo monte vedado, sito en el pueblo 
de La Molina de! Portillo de Busto, par
tido judicial de Briviesca; su ostensión 
de una legua próximamente, y su terre
no suave y llano. Las personas ó Conce
jos que gusten y deseen tomarle, bien 
sea por temporada ó por año, ü años, 
pueden dirigirse ó pasar á tratar, con 
su dueño D. Marcelino Alonso de la 
Puente, vecino y residente en la citada 
villa de Briviesca, en todo el presente 
mes. (Mayo, t.)

TOROS EN VALLADOLID.
En los días 50 de Mayo (fiesta del 

Santísimo Corpus Cristi) y 2 de Junio 
próximos, ha dispuesto la Junta de la 
casa de Beneficencia celebrar dos corri
das de loros, y con objeto de llenar 
cumplidamente jos deseos del público, 
ha contratado al célebre primer espada 
Francisco Arjona Guillen (a) Cúchares, 
con su numerosa cuadrilla, compuesta 
de los más escogidos lidiadores, nuevos 
muchos en esta plaza, y loros de las muy 
acreditas ganaderías de Maspule y Ta
bernero.

La elección del personal contratado, 
cuyo Géfe es tan conocido y popular en 
toda España, y la del ganado que tan 
gratos recuerdos dejó á los aficionados 
que presenciaron en esta plaza las dos 
últimas corridas de l,i Feria pasada, de
muestran el cuidado que la Beneficencia 
tiene de complacer al público y llenar 
de esta manera su misión caritativa.

La compañía de los Caminos de hier
ro del Norte de España, ha acordado es
tablecer en todos los puntos de la línea 
explotada, Trenes de placer para los, 
dias de dichas funciones, rebajando la 
tarifa de pasage 50 por 100 en. Coches 
de 1.a v 5.a clase, v 40 por 100 en los 
de 2.a " ‘ (4-4)

Plaza de Toros en Renta.
Se arrienda la de esta ciudad de Va- 

ladolid para las cuatro corridas de To
ros de muerte que deberán celebrarse en 
la próxima feria del mes de Setiembre de 
1861. El remate único se verificará el 
primero de Junio próximo en las salas 
consistoriales, y hasta aquel dia el plie
go de condiciones estará de manifiesto 
en la escribanía de D. Domingo Fernan
dez. No se admitirá postura que baje de 
70.000 rs.

En igual época delaño pasado, produ- 
eron las mismas corridas un liquido de 
rs. vn. 102,535 68cénts. quedando un 
sobrante en billetes sin vender de rs. vn. 
138. 531.

Ademas de los buenos resultados que 
presta á esta clase de funciones el ferro
carril á Falencia, Alar del Rey, Reinosa 
y Santander, hay en el presente año la 
ventaja de hallarse en esplotacion la linea 
desde Sanchidrian á Burgos, ó sean pró
ximamente otras 40 leguas del ferro
carril. - (5—6)

í 
A yenda género! de negocios de Valla
dolid, pueblos de su provincia y fuera 

de ella. (2—3)
I AVISO IMPORTANTE á los pagadores 
, de censos, foros v otras cargas, ya 

sean de carácter civil ó eclesiásticas 
pertenecientes al Estado.
Don Ambrosio Sanz, Oficial cesante 

de las oficinas de propiedades y dere
chos del Estado, Director de la Agencia 
de Negocios establecida en Valladolid, 
calle de los Moros, mina. 4, pone en su 
conocimiento, que á fin de evitar los 
gastos y molestias consiguientes que pu
diera ocasionar á tas redimentes de cen
sos, foros y demás cargas indicadas, la 
presentación de exposiciones y demas 
diligencias en las oficinas del ramo de 
sus respectivas provincias, conforme a 
lo dispuesto por Real decre o de 7 de 
Abril del corriente año de 1861, que
darán satisfactoriamente servidos sus 
deseos, con solo facilitar á dicho Direc
tor, por carta ó en persona los datos si
guientes: l.° El nombre y apellido del 
redimente. 2.° Clase de censo, foro o 
carga que se quiera redimir. 5.° Corpo
ración á quien perteneció. 4.° El impor
te de tas réditos anuales. 5.° Cuáles sean 
las fincas afectas á estos, su situación, 
pago, cabida y linderos. Y 6.° Si la re
dención ha de hacerse al contado ó á 
plazos.

Con estos sencillos antecedentes, y 
por la retribución de 54 rs. por derechos 
de Agencia, descuidarán enteramente sus 
comitentes, hasta que se les dé el opor
tuno aviso para hacer tas pagos respec
tivos de la redención en la Capital dé la 
provincia.—El Director, Ambrosio Sanz.

Agencia de negocios de los dos amigos, 
Cas'ares y Solazar.

Puebla 1°.—Burgos.
Siendo cada dia mayor la eslension 

de negocios en esta laboriosa Capital y 
su provincia, y siendo por lo tanto rela
tivo el progreso que esta adquiere: es ya 
una necesidad la creación de una verda
dera Agencia pública de negocios que, á 
imitación de las establecidas en casi to
das las demás capitales de provincia, 
ofrezca á las corporaciones y particula
res, al propio tiempo que economía, 
exactitud en cuanto tenga relación á su 
cometido.

Nos parece excusado detenernos en la 
apología de las grandes ventajas que 
tiene que reportar á todas las clases de 
la sociedad, mas particularmente á los 
Ayuntamientos, la instalación de esta 
agencia, y sota nos concretaremos, reu- 
yendo tas anuncios pomposos, que en su 
mayor parte perjudican á los estableci
mientos de donde dimanan, á ofrecerá! 
público honradez, exactitud, puntuali
dad y economía en tas negocios que se 
nos encomienden, tanto en esta Capital, 
como en las demás do su clase y Villa 
Córte, dando además las seguridades 
que requieran tas asuntos que con ella 
se estipulen.—Los Directores Eleulerio 
de tas Casares y Amigo.

El dia 5 de Mayo del corriente año, 
desapareció ó fué llevada por equivoca
ción de un corral de la villa deSasamon. 
una burra, de seis años de edad, parda, 
esquilada la frente, cuya caballería 
eslava sin herrar. La persona en cuyo, 
poder se halle, dará parte á Tiburcio 
Perez, vecino de Villasandino, quien es
tá dispuesto á satisfacer los gastos qué 
haya originado.

KSUtU6C(MlEim> TIPOGRÁFICO BE LA 

ExCVA- ^IPITTACION Á CARGO DE JlMEKEX.


